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I. Introducción 

La ciudad de Andagalá es conocida como una principal productora de membrillo, 

vid, aceitunas, semillas de papas entre otras. Es un lugar donde desde ya hace tiempo se 

manifiestan reclamos por los daños ambientales, además se presentan daños en los 

cultivos y actividades afines; producto de la actividad minera de la empresa Agua Rica. 

La mencionada minera, realiza detonaciones diarias, las cuales causan vibraciones que, 

a su vez, producen la dispersión de partículas en la atmosfera, afectando la calidad del 

aire, presentándose además contaminación atmosférica.  

Por otra parte, del estudio de impacto ambiental realizado, se extraen conclusiones 

respecto a que dicho emprendimiento es susceptible de causar derrumbes, 

deslizamientos que podrían afectar la ciudad en su totalidad, y hasta posibles sismos. 

Asimismo, debido a la lixiviación como método de explotación de las minas, es decir el 

vertido de efluentes contaminantes hacia los acuíferos subterráneos, se imposibilita el 

riego de cultivos, como así también el consumo de agua potable para el pueblo.  

El fallo que se analizará seguidamente, “Martínez, Sergio Raúl C/agua Rica LLC 

Suc. Argentina y su propietaria Yamana Gold Inc. Y otros S/ acción de amparo, genera 

un especial interés por la realidad planteada en párrafos antecedentes. En el mismo 

surge un problema de tipo axiológico, presentándose una contradicción entre el 

principio superior de protección del medio ambiente que emana de la Constitución 

Nacional a través del art 41 y 42, en contraposición con la resolución 35/09 de la 

Secretaria de Estado de Minería de la Provincia de Catamarca, mediante la cual se 

admite en carácter de declaración jurada, un informe de impacto ambiental presentado 

por la minera, el cual a pesar de haberse reconocido problemas a solucionar previa 

explotación zonal, le permitió a la misma comenzar con los trabajos. 

Así mismo, se pone en duda la vía incoada ya que, según la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los pronunciamientos de los Superiores Tribunales de Justicia, en 

principio, por revestir carácter procesal, no son susceptibles de revisión. Sin embargo, 
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procede la excepción ya que realizan un examen de los requisitos de la causa, en las 

cuales con arreglo al derecho vigente y a las circunstancias planteadas, se detecta un 

exceso de rigor formal manifiesto, no cumpliendo así con las garantías constitucionales 

a un medio ambiente sano. 

Para abordar el estudio de esta sentencia, tras detectar el problema jurídico que el 

cimero tribunal resuelve, se realizara la descripción de la plataforma fáctica del caso que 

motiva la causa, una breve síntesis de la historia procesal, para luego abordar el análisis 

de la ratio decidendi de la sentencia para comprender los fundamentos del tribunal para 

así resolver. Luego de ello se realizará un análisis doctrinario y jurisprudencial a fines 

de obtener otros argumentos de la doctrina y la jurisprudencia respecto a problemáticas 

similares, ello con el fin de lograr una postura objetiva respecto a la decisión planteada 

en la sentencia analizada. 

II. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y descripción de la 

decisión del Tribunal 

Un grupo de vecinos de Andalgalá, Provincia de Catamarca, con fecha 2 de marzo 

de 2016, dedujo acción de amparo contra la mencionada provincia, la empresa Minera 

Agua Rica LLC Sucursal Argentina, Yamana Gold Inc. y el citado municipio, con el fin 

de obtener la suspensión de todo trabajo de instalación, transporte, construcción o 

preparación destinado a la explotación de las Minas de Agua Rica, así como también el 

cese definitivo de dicho emprendimiento, por lesionar derechos del medio ambiente. Así 

mismo, la parte actora, solicito la declaración de inconstitucionalidad de la resolución 

35/09 de la Secretaria de Estado de Minería de la Provincia de Catamarca. 

Argumentan los actores que los métodos utilizados para la explotación implican 

cuantiosas detonaciones diarias, así como también el triturado de roca de manera 

constante, causando esto, ruido y dispersión de partículas en la atmosfera, lo que afecta 

la calidad del aire, causando contaminación atmosférica. 

Por otro lado, la parte actora afirma que las autoridades municipales de Andagalá, 

solicitaron a la UNT, la realización de un informe de impacto ambiental, del cual surge 

que la escombrera utilizada no reúne las condiciones de seguridad suficientes, ya que en 

un mediano o largo plazo puede ocurrir contaminación de acuíferos subterráneos, 

producto de la concentración de contaminantes muy por encima del límite permitido. 
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Contra la evidencia expuesta, el Juzgado de Garantías de la 2ª circunscripción 

Judicial de Catamarca declaro formalmente admisible la acción de amparo incoada por 

los actores, requiriendo la presentación de mencionados informes. Acto seguido, el 

magistrado resuelve declarar inadmisible la acción, basándose en la necesidad de debate 

y prueba para la correcta dilucidación del objeto sometido a discusión. Dicha sentencia, 

luego fue confirmada por la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, de Minas y 

del Trabajo de segunda Nominación, reafirmando que la materia debatida, merece ser 

tratada con mayor amplitud probatoria. 

Contra dicho pronunciamiento, la actora interpuso recurso de casación ante la 

Corte de Justicia de la Provincia de Catamarca, siendo este declarado inadmisible por no 

cumplir el requisito de sentencia definitiva. En disconformidad con la mencionada 

sentencia, la actora interpuso recurso federal extraordinario, el cual fue denegado, 

produciendo esto la interposición de un recurso de hecho ante la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación. 

En consecuencia, el cimero tribunal, basándose en la existencia de agravios en el 

medioambiente de difícil reparación ulterior, declara formalmente procedente el recurso 

extraordinario, dejando la sentencia apelada sin efecto. 

III. Análisis de la ratio decidendi en la sentencia 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a resolver la cuestión de 

fondo planteada, declara formalmente procedente el recurso extraordinario, dejando la 

sentencia apelada sin efecto, señalando que la resolución 35/09, aprueba los informes de 

impacto ambiental en forma condicionada, lo que causa un agravio de difícil reparación 

ulterior tal como la degradación del medio ambiente y la salud de la población, 

suscitándose así un conflicto con la Ley General de medio Ambiente, la cual debe 

primar.  

Así mismo, el cimero tribunal agrega que el superior tribunal provincial exceptuó 

el análisis del marco normativo aplicable al caso (Ley N° 25.675, art. 11 y 12, Código 

de Minería art. 249, 251, 254 y 255) que exigen la emisión de la declaración de impacto 

ambiental en forma previa al inicio de las obras. Esto es en concordancia con la 

legislación vigente, la cual solo faculta a la autoridad administrativa para aprobar o 

rechazar el informe de impacto ambiental, pero no para aprobarlo condicionadamente. 
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Advirtiendo además que la realización de un estudio de impacto ambiental previo al 

inicio de las actividades no significa una decisión prohibitiva del emprendimiento en 

cuestión si no que el mismo debía ser realizado con un análisis reflexivo sobre bases 

científicas y con participación ciudadana. 

En relación con lo expuesto, y en pos de dar solución a la dicotomía normativa, la 

cual suscita un conflicto con la Carta Magna, el cimero tribunal decide ponderar la 

misma en su artículo 41, el cual establece que todos los habitantes gozan del derecho a 

un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano. 

Por otro lado, en cuanto al problema suscitado respecto de la vía incoada, la 

Suprema Corte agrega que corresponde habilitar el remedio federal, al verificar la 

existencia de una excepción procesal, según la cual los pronunciamientos por los 

Superiores Tribunales Provinciales en materia de recursos de orden local, no son, en 

principio, susceptibles de revisión, sino por medio de apelación federal. 

Entiende el cimero tribunal nacional que al rechazar la vía casatoria el superior 

tribunal local no considero dicha vía como remedio judicial expeditivo, haciendo caso 

omiso al planteamiento de la actora en cuanto a que la facultad de la autoridad 

administrativa solo versa en materia de aprobación o rechazo del cuestionado informe, 

mas no para aprobarlo de manera parcial. En suma, el a quo, no tuvo en cuenta lo 

reglado en los artículos 11 y 12 de la Ley 25.675, Ley General de Ambiente.  

Es mediante este accionar, que se pone de manifiesto la sucesiva protección por 

parte del cimero tribunal nacional, del principio protectorio del medio ambiente, así 

como también, de la salud de los habitantes, la cual se ha degradado desde el comienzo 

de las obras. 

En síntesis el principio mencionado ut supra parte de la base de que aunque no 

haya certeza científica de un efecto negativo sobre el medio ambiente, el solo peligro de 

que se pueda causar un daño grave o irreversible, es justificativo para que se tomen 

medidas que impliquen la aplicación de restricciones o prohibiciones a las actividades 

presumiblemente riesgosas en base a estudios científicos objetivos de evaluación 

preliminar, aun cuando en última instancia las medidas sean adoptadas sobre 

convicciones de racionabilidad, sin sustento científico suficiente Clément (2001). 

Por ultimo. La Corte Suprema de Justicia de la Nación señala en lo referente a la 

acción de amparo que, si bien no es la vía destinada a reemplazar los medios ordinarios 
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de resolución de controversias, su exclusión no puede ser fundada en exceso de rigor 

formal manifiesto e insuficiencia de alegación de partes. Esto es con basamento en las 

atribuciones que poseen los magistrados en materia de medio ambiente, es decir, el estar 

facultados para poder fallar extra petita en pos de la protección del bien jurídico 

tutelado 

Por lo expuesto, La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictamina hacer lugar 

a la queja, declarando formalmente el recurso extraordinario y dejando sin efecto la 

sentencia apelada. 

IV. Análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales 

Para adentrarse en el presente análisis es necesario destacar la importancia que 

posee la protección del medio ambiente, constituyendo la misma, un deber que tiene 

toda persona de no afectarlo tanto para generaciones presentes como futuras, toda vez 

que se impone a la judicatura, bajo el principio precautorio, el deber de hacer cumplir la 

norma, otorgándole facultades especiales a tales fines.  

En consonancia con lo antedicho, resulta importante comprender la mirada 

doctrinaria, para así poder vislumbrar la congruencia de esta, respecto lo resuelto por la 

CSJN.  Al respecto, en torno a la colisión de normas y principios, Falbo (2009) expresa 

que el sistema de competencias legislativas ambientales, reconocido por la Carta Magna 

en su artículo 43, posee un carácter de competencias maximizadoras, puesto que las 

provincias pueden optimizar el “piso” de presupuestos mínimos, de manera que la 

concurrencia posee un gradualismo entre lo mínimo y lo máximo, y así este “piso”, de 

carácter mínimo, resulta ser inderogable para ellas.  

Por otra parte, respecto del marco jurídico procesal del ambiente, señala Valls 

(2016) que la Ley de Presupuestos Mínimos 25.675 en su artículo 32, faculta al Juez 

para "disponer todas las medidas necesarias para ordenar, conducir o probar los hechos 

dañosos en el proceso, a fin de proteger efectivamente el interés general", lo que le 

permite adoptar medidas para la preservación del ambiente. Dado que no se legisló aún 

un proceso especial para el ambiente ni se creó un fuero especial, como se hizo en su 

momento con otros fueros, los jueces deberán proteger esos derechos de terceros con los 

instrumentos procesales genéricos a su alcance. 

Es justamente en base a estos instrumentos genéricos, que la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación señala que en torno al Principio 10 de la Convención de Río de 
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1992, como así también al art. 11 de la Ley 25.675, toda obra u actividad susceptible de 

degradar el ambiente, o afectar la calidad de vida de la población, previo a su ejecución, 

debe estar sujeta a un estudio de impacto ambiental, manifestando en la misma el 

taxativo rechazo o aprobación de los estudios presentados.  

En el caso, motivo de análisis, la solución propuesta se traduce en un obrar judicial 

preventivo, ya que, debido a la magnitud del bien jurídicamente tutelado, que a su vez 

es colectivo, justifica la atenuación del principio de congruencia. Al decir de Lorenzetti 

(2008), los objetivos, de carácter obligatorio para las políticas ambientales, están 

dirigidos a los administradores, Es decir que los mismos constituyen directivas a seguir 

por parte de quien tiene a su cargo la política ambiental en el ámbito de la 

administración, y, además, para el juez, es un criterio valorativo de la conducta del 

funcionario. Dicho argumento, en consonancia de De Iturraspe, Hutchinson & Donna 

(s.f.) indican que todos tienen derecho a un ambiente sano, pero todos tienen el deber de 

colaborar en su protección con comportamientos concurrentes, y cuando hablan de 

concurrencia se refieren a autoridades y ciudadanos propiamente dichos.  

V. Postura de la autora 

En base al análisis realizado, esta autora entiende, que la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación hizo a un lado el exceso de rigor formal manifiesto, ponderando los 

principios emanados de la Carta Magna, tales como el principio precautorio y el 

principio de subsidiariedad contra la resolución 35/09 de la Secretaria de Estado de 

Minería de la Provincia de Catamarca. 

Por otro lado, es dable destacar el acierto del cimero tribunal respecto del uso de 

sus facultades de poder fallar extra petita, al no hacer caso omiso del art. 11 de la Ley 

25.675 respecto de la obligatoriedad de aprobación o rechazo total del estudio de 

impacto ambiental, lo que se condice con Iturraspe, Hutchinson & Donna, y a su vez 

con lo emanado de la Carta Magna. 

Así mismo, en relación a lo expuesto por la Suprema Corte, respecto del carácter 

amplio de legitimación activa que otorga la Ley 25.675 para ejercer el derecho de 

protección del medio ambiente, esta autora coincide con dicho criterio, ya que este 

encuentra sustento en la Convención de Río de 1992 en cuanto a que “ toda persona 

deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que 
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dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las 

actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de 

participar en los procesos de adopción de decisiones”. 

VI. Conclusión 

En la sentencia analizada se destaca la necesaria adecuación de las normas de 

orden inferior del sistema normativo, como son las regulaciones municipales y 

provinciales respecto de las normas de presupuestos mínimos, en particular la ley 

25.675 que establece el deber de las provincias, y por extensión los municipios, de 

respetar y asegurar el cumplimiento de tales presupuestos mínimos de orden nacional. 

Esta necesidad se refuerza en el mandato constitucional establecido en el artículo 41 de 

la Carta Magna, al establecer que “Todos los habitantes gozan del derecho a un 

ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 

productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo”. 

Por otro lado, se pretendió resaltar la flexibilización del principio de congruencia 

en cuanto a los decisorios relacionados con la cuestión ambiental y su incidencia en 

derechos colectivos, y en tal caso es que se debe priorizar el principio de protección del 

medio ambiente pudiendo el juez extender su decisorio. Sin embargo, y dada esta 

facultad de los magistrados en materia medioambiental, ese rol debería ejercerse con 

mayor intensidad cuando las cuestiones ambientales se ligan directamente con un 

deterioro que impacta negativamente en el derecho a la salud. 

Queda así claramente acentuado el rol de protección de los Magistrados en lo 

relativo a la tutela de los derechos ambientales, así como también la salud de las 

personas, priorizando las generaciones futuras. No obstante, se puede apreciar el trabajo 

que falta por realizar en torno a conseguir una efectiva tutela judicial, que sea realmente 

de carácter preventivo, ya que no se provee del verdadero sentido de justicia, cuando la 

misma se aplica en supuestos de carácter irreversible como la salud de las personas.  
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VIII. Anexo: Fallo Analizado 
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